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RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N°486-2012-PRODUCE

Lima,16 de noviembre de 2012

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1047 se aprobó 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción determinándose su ámbito de competencia, 
funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Decreto Supremo Nº 010-2006-PRODUCE 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción;

Que, conforme lo establecido en la Septuagésima 
Tercera Disposición Complementaria de la Ley Nº 29812, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2012, se faculta al Ministerio de la Producción, 
aprobar mediante Resolución Ministerial sus documentos 
de gestión para mejorar la efi ciencia y efi cacia de sus 
procesos internos;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 343-2012-
PRODUCE, publicada el 24 de julio de 2012 en el 
Diario Ofi cial El Peruano, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de la 
Producción;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 260-2011-
PRODUCE de fecha 14 de setiembre de 2011, se designó 
a la señora Maritza Yanina Gutiérrez Vargas, en el cargo 
de Directora de Sistema Administrativo II de la Ofi cina 
de Presupuesto de la Ofi cina General de Planifi cación y 
Presupuesto del Ministerio de la Producción;

Que, en consecuencia, resulta pertinente dar por 
concluida la designación efectuada mediante Resolución 
Ministerial Nº 260-2011-PRODUCE, y encargar el puesto 
de Director de la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de la Producción, en atención a la nueva estructura del 
Ministerio de la Producción contenida en el artículo 5º de 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE;

Con la visación de la Secretaría General y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la Ley 
Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1047 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción; la Resolución Ministerial 
Nº 343-2012-PRODUCE que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción; y la Resolución Ministerial Nº 374-2012-
PRODUCE que aprueba el Cuadro de Asignación de 
Personal del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida, la designación de la 
señora MARITZA YANINA GUTIÉRREZ VARGAS, en el 
cargo de Directora de Sistema Administrativo II de la Ofi cina 
de Presupuesto de la Ofi cina General de Planifi cación y 
Presupuesto del Ministerio de la Producción, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Encargar, a partir de la fecha, al señor 
RAEL AMÉRICO ROJAS PALACÍN, las funciones de 
Director de la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLADYS TRIVEÑO CHAN JAN
Ministra de la Producción

868147-2

    

     
     



RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N°487-2012-PRODUCE
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VISTOS: El Memorando N° 459-2012-PRODUCE/
DGSF de la Dirección General de Supervisión y 
Fiscalización y el Informe N° 045-2012-PRODUCE/OGAJ-
cquispeg, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 027-
2003-PRODUCE, ampliado por Decreto Supremo N° 
002-2010-PRODUCE y modifi cado por Decreto Supremo 
N° 008-2010-PRODUCE, crea el Programa de Vigilancia 
y Control de la Pesca y Desembarque en el Ámbito 
Marítimo, que tiene como objetivo combatir la pesca ilegal 
de recursos hidrobiológicos del ámbito marítimo, con el 
uso de embarcaciones que no cuentan con permisos 
de pesca o contando con dicho derecho administrativo 
capturan recursos no autorizados, así como aquellos que 
teniendo permiso de pesca descargan un volumen mayor 
al autorizado;

Que, el artículo 2° del Decreto Supremo N° 027-
2003-PRODUCE, establece que los titulares de los 
establecimientos industriales pesqueros (EIP) que cuenten 
con licencia de operación para harina y aceite de pescado 
en general, están obligados a suscribir un Convenio de 
Fiel y Cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el referido Programa, para poder operar su unidad 
productiva;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo Nº 008-2010-
PRODUCE, amplió el ámbito de aplicación del citado 
Programa, a los establecimientos industriales pesqueros 
que cuentan con plantas de consumo humano directo y 
con plantas de harina pescado residual, a las plantas de 
reaprovechamiento de descartes y residuos de recursos 
hidrobiológicos y aquellos establecimientos industriales 
pesqueros que cuentan con plantas de consumo humano 
directo y con plantas de harina de pescado convencional 
y/o de alto contenido proteínico; asimismo, se incluyó 
dentro de la ampliación de sus alcances, las actividades 
de vigilancia y control a la producción de harina de 
pescado convencional y/o de alto contenido proteínico, 
aceite y harina de pescado residual;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 104-2011-
PRODUCE, se aprobó el modelo de Convenio de Fiel 
y Cabal cumplimiento de las Disposiciones contenidas 
en el Programa de Vigilancia y Control de Ia Pesca y 
Desembarque en el Ámbito Marítimo; asimismo mediante 
Resolución Ministerial N° 334-2012-PRODUCE, se 
aprobó el modelo de adenda del referido convenio, 
estableciéndose la ampliación del plazo de vigencia hasta 
el 15 de octubre de 2012;

Que, mediante las Resoluciones Ministeriales Nº 178-
2011-PRODUCE, Nº 276-2011-PRODUCE, Nº 047-2012-
PRODUCE y Nº 239-2012-PRODUCE, se amplió el plazo 
de vigencia del Programa de Vigilancia y Control de la 
Pesca y Desembarque en el Ámbito Marítimo, siendo que 
por Resolución Ministerial Nº 437-2012-PRODUCE, se 
amplió dicho plazo hasta el 15 de abril de 2013;

Que, el artículo 3° de la Resolución Ministerial Nº 
437-2012-PRODUCE, autorizó a la Dirección General de 
Supervisión y Fiscalización del Despacho Viceministerial 
de Pesquería del Ministerio de la Producción, a 
suscribir las adendas de los Convenios de Fiel y Cabal 
Cumplimiento del Programa de Vigilancia y Control de Ia 
Pesca y Desembarque en el Ámbito Marítimo;

Que, la Dirección General de Supervisión y 
Fiscalización, mediante Informe N° 026-2012-PRODUCE/
DGSF-Acm, remite para su aprobación el modelo de 
Adenda del Convenio de Fiel y Cabal Cumplimiento de las 
Disposiciones contenidas en el Programa de Vigilancia y 
Control de Ia Pesca y Desembarque en el Ámbito Marítimo, 
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N°486-2012-PRODUCE
Lima,16 de noviembre de 2012
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1047 se aprobó
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la
Producción determinándose su ámbito de competencia,
funciones y estructura orgánica básica;
Que, por Decreto Supremo Nº 010-2006-PRODUCE
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de la Producción;
Que, conforme lo establecido en la Septuagésima
Tercera Disposición Complementaria de la Ley Nº 29812,
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2012, se faculta al Ministerio de la Producción,
aprobar mediante Resolución Ministerial sus documentos
de gestión para mejorar la eﬁ ciencia y eﬁ cacia de sus
procesos internos;
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 343-2012-
PRODUCE, publicada el 24 de julio de 2012 en el
Diario Oﬁ cial El Peruano, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de la
Producción;
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 260-2011-
PRODUCE de fecha 14 de setiembre de 2011, se designó
a la señora Maritza Yanina Gutiérrez Vargas, en el cargo
de Directora de Sistema Administrativo II de la Oﬁ cina
de Presupuesto de la Oﬁ cina General de Planiﬁ cación y
Presupuesto del Ministerio de la Producción;
Que, en consecuencia, resulta pertinente dar por
concluida la designación efectuada mediante Resolución
Ministerial Nº 260-2011-PRODUCE, y encargar el puesto
de Director de la Oﬁ cina de Presupuesto de la Oﬁ cina
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio
de la Producción, en atención a la nueva estructura del
Ministerio de la Producción contenida en el artículo 5º de
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado
por Resolución Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE;
Con la visación de la Secretaría General y de la Oﬁ cina
General de Asesoría Jurídica; y,
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº
29158 – Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en la Ley
Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder
Ejecutivo en el nombramiento y designación de
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1047
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de la Producción; la Resolución Ministerial
Nº 343-2012-PRODUCE que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de la
Producción; y la Resolución Ministerial Nº 374-2012-
PRODUCE que aprueba el Cuadro de Asignación de
Personal del Ministerio de la Producción;
SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Dar por concluida, la designación de la
señora MARITZA YANINA GUTIÉRREZ VARGAS, en el
cargo de Directora de Sistema Administrativo II de la Oﬁ cina
de Presupuesto de la Oﬁ cina General de Planiﬁ cación y
Presupuesto del Ministerio de la Producción, dándosele
las gracias por los servicios prestados.
Artículo 2°.- Encargar, a partir de la fecha, al señor
RAEL AMÉRICO ROJAS PALACÍN, las funciones de
Director de la Oﬁ cina de Presupuesto de la Oﬁ cina
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de
la Producción.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
GLADYS TRIVEÑO CHAN JAN
Ministra de la Producción
868147-
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que suscribirá con los titulares de licencias de operación 
para establecimientos industriales pesqueros que cuentan 
con plantas de consumo humano indirecto, consumo 
humano directo y con plantas de reaprovechamiento de 
descartes y residuos de recursos hidrobiológicos incluidos 
en el listado publicado por Resolución Ministerial N° 169-
2010-PRODUCE, para cuyo caso se considera un plazo 
de vigencia hasta el 15 de abril de 2013, conforme a lo 
establecido en la Resolución Ministerial N° 437-2012-
PRODUCE;

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar el 
modelo de adenda descrito en el considerando anterior;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Pesquería, de la Dirección General de Supervisión y 
Fiscalización y, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; 
y,

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 027-2003-PRODUCE, que crea el Programa 
de Vigilancia y Control de Ia Pesca y Desembarque en 
el Ámbito Marítimo; el Decreto Supremo N° 002-2010-
PRODUCE, modifi cado por el Decreto Supremo N° 008-
2010-PRODUCE; el Decreto Legislativo N° 1047 que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción; y, la Resolución Ministerial N° 343-2012-
PRODUCE que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el modelo de Adenda al Convenio 
de FieI y Cabal Cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Programa de Vigilancia y Control de Ia 
Pesca y Desembarque en el Ámbito Marítimo, aprobado 
por Decreto Supremo N° 027-2003-PRODUCE, ampliado 
por Decreto Supremo N° 002-2010-PRODUCE y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 008-2010-PRODUCE, 
a suscribirse entre Ia Dirección General de Supervisión 
y Fiscalización del Ministerio de Ia Producción y, los 
titulares de los establecimientos industriales pesqueros o 
los titulares de las plantas incluidos en el listado publicado 
mediante Resolución Ministerial N° 169-2010-PRODUCE, 
modelo que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Los titulares o representantes legales de 
los establecimientos industriales pesqueros y los titulares 
o representantes legales de las plantas deberán suscribir 
las correspondientes adendas a los convenios a que se 
refi ere el artículo precedente, en un plazo no mayor de 
diez (10) días contados a partir del día siguiente de Ia 
publicación de Ia presente Resolución Ministerial.

Artículo 3º.- Disponer Ia publicación de Ia presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano, 
así como en el Portal Institucional del Ministerio de Ia 
Producción (www.produce.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLADYS TRIVEÑO CHAN JAN
Ministra de la Producción

ANEXO

ADENDA AL CONVENIO DE FIEL Y CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

CONTENIDAS EN EL PROGRAMA DE VIGILANCIA 
Y CONTROL DE LA PESCA Y DESEMBARQUE EN EL 

AMBITO MARITIMO, APROBADO POR DECRETO
SUPREMO Nº 027-2003-PRODUCE, AMPLIADO POR 

DECRETO SUPREMO  Nº 002-2010-PRODUCE 
Y MODIFICADO POR DECRETO SUPREMO

Nº 008-2010-PRODUCE

Conste por el presente documento, Ia Adenda 
al Convenio de Fiel y Cabal Cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Programa de Vigilancia 
y Control de Ia Pesca y Desembarque en el Ámbito 
Marítimo, aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2003-
PRODUCE, ampliado por el Decreto Supremo Nº 002-
2010-PRODUCE y modifi cado por el Decreto Supremo 
Nº 008-2010-PRODUCE, que celebran de una parte el 
Ministerio de Ia Producción, con RUC Nº 20504794637, 
con domicilio en Calle Uno Oeste Nº 060, Urbanización 
Corpac - San Isidro, Lima, debidamente representado por 
el(la) señor(a)……........................ , con DNI Nº.................. 

, en su condición de Director(a) General de Supervisión 
y Fiscalización del Ministerio de Ia Producción, a quien 
en adelante se le denominará PRODUCE, y de otra parte 
Ia Empresa................................................................ con 
RUC Nº ......................., con domicilio legal en................
......................, representado por......................................
........... identifi cado con DNI Nº………......................, con 
poder inscrito en....................................... de los Registros 
Públicos de………………......, por el Establecimiento 
Industrial Pesquero cuya planta de...................................
..................... se encuentra ubicada en.............................
................................., con licencia de operación otorgada 
mediante R.M. / R.D. Nº....................................., al que en 
adelante se le denominara EL ESTABLECIMIENTO/LA 
PLANTA, en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTE

La Resolución Ministerial Nº 437-2012-PRODUCE, 
amplía hasta el 15 de abril de 2013, el plazo de vigencia 
del Programa de Vigilancia y Control de la pesca y 
Desembarque en el Ámbito Marítimo, y autoriza a la 
Dirección General de Supervisión y Fiscalización a 
suscribir las adendas de los Convenios de Fiel y Cabal 
Cumplimiento de las Disposiciones contenidas en el 
citado Programa; para lo cual se considera un plazo de 
vigencia hasta el 15 de abril de 2013.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

La suscripción de Ia presente Adenda tiene por 
objeto ampliar el plazo del Convenio de Fiel y Cabal 
Cumplimiento de las Disposiciones contenidas en 
el Programa de Vigilancia y Control de Ia Pesca y 
Desembarque en el Ámbito Marítimo, suscrito entre 
PRODUCE y el ESTABLECIMIENTO/LA PLANTA, 
el……..... de…………………….... de 201…..

CLÁUSULA TERCERA: DE LA VIGENCIA

La ampliación del plazo a que se refi ere Ia clausula 
quinta del Convenio es hasta el 15 de abril de 2013.

CLAUSULA CUARTA: DE LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES

Los términos y condiciones bajo los cuales EL 
ESTABLECIMIENTO/LA PLANTA realizará sus actividades 
de procesamiento en el marco del Programa de Vigilancia 
y Control de Ia Pesca y Desembarque en el Ámbito 
Marítimo, conforme al Convenio suscrito, permanecen 
inalterables, salvo por aquello explícitamente modifi cado 
por Ia presente adenda.

La presente Adenda se celebra y suscribe en dos 
ejemplares de igual contenido y valor para constancia 
de las partes intervinientes, en Ia ciudad de Lima el…..... 
de…............ de 2012

 ----------------------- ----------------------------------------------
 PRODUCE  ESTABLECIMIENTO/LA PLANTA
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